
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores del Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. [2024/961]

Advertidos errores en el Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, publicado en el «Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha» número 134, de 14 de julio de 2022, se procede a efectuar las siguientes rectificaciones, se 
procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 24464, segundo párrafo, donde dice: «…Finalmente se añaden cuatro anexos: el anexo I, referido 
al Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica; anexo II, sobre las materias de educación 
secundaria obligatoria; el anexo III relativo a las Situaciones de aprendizaje; y anexo IV sobre el Horario.», debe 
decir: « Finalmente se añaden seis anexos: el anexo I, referido al Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica; el anexo II, sobre las materias de Educación Secundaria Obligatoria; el anexo III relativo a las 
Situaciones de aprendizaje; el anexo IV sobre el Horario; el anexo V, que incluye el desarrollo de los ámbitos de los 
Ciclos Formativos de Grado Básico; y el anexo VI que establece la correspondencia terminológica entre los ciclos.». 

En la página 24496, «Competencia específica 1», en la última línea, donde dice: «… CCL1, CCL2, CC3, CCEC1, 
CCEC2.», debe decir: «…CCL1, CCL2, CC3, CPSAA4, CCEC1, CCEC2.».

En la misma página, 24496, «Competencia específica 2», en la última línea, donde dice: «…CCL1, CC1, CCEC1, 
CCEC2, CCEC3.», debe decir: «…CCL1, CC1, CE1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.».

En la página 24497, «Competencia específica 4», en la última línea, donde dice: «…CCEC4, CCEC5.», debe decir: 
«…CCEC3, CCEC4.». 

En la misma página, 24497, «Competencia específica 5», en el último párrafo, donde dice: «Esta competencia 
específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: CCL5, CD2, CD3, CCEC5, CCEC6.», debe 
decir: «Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CD2, 
CD3, CE2, CPSAA4, CPSAA5, CCEC3, CCEC4.».

En la página 24500, sexto párrafo, donde dice: «… «Cuerpo Humano» y «Hábitos saludables» …», debe decir: «… 
«Cuerpo Humano», «Hábitos saludables» y «Salud y enfermedad» …». 

En la página 24562, «Competencia específica 1», en la última línea, donde dice: «…CPSAA4, CC3, CC4, CCEC3.», 
debe decir: «…CPSAA4, CC3, CC4, CCEC3, CE2.». 

En la misma página, «Competencia específica 2», en la última línea, donde dice: «…STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CPSAA4, CCEC3.», debe decir: «… STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA4, CCEC3, CE2.».

En la página 24660, «Competencia específica 5», en el último párrafo, donde dice: «Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: CCL5 CD5 CPSAA6 CPSAA7 CE3 CCEC5 CCEC6.», 
debe decir: «Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, 
CD5, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CE3, CCEC3, CCEC4.». 

En las páginas 24675 y 24676, en cada una de las competencias específicas, donde dice: «… Esta competencia 
específica se conecta con los siguientes descriptores: …», debe decir: «… Esta competencia específica se conecta 
con los siguientes descriptores del Perfil de salida: …».
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